
 

     
 
 

 
 

                    
 

2025 - Año del Tricentenario de la Ciudad de Rosario 

Expediente 28064/2025 

Rosario, 25 de Septiembre de 2025 

VISTO que por Resolución C.D. Nº 450/2025, de fecha 11.09.2025 el Consejo Directivo  

estableció el llamado a concurso para 2 (dos) cargos de Profesor Titular dedicación exclusiva para el 

Departamento de Química Orgánica –Área Química Orgánica- y, 

CONSIDERANDO: 

Lo establecido en el Artículo 3 de la Ordenanza 763 y sus modificatorias. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOQUIMICAS Y 

FARMACEUTICAS 

                                                     RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Establecer la fecha de inscripción para el llamado a concurso de 2 (dos) cargos de 

Profesor Titular dedicación exclusiva para el Departamento de Química Orgánica –Área Química Orgánica, 

fijándose la misma desde el 20.10.2025 a las 9 hs. hasta el 31.10.2025 a las 13 hs. 

ARTICULO 2º.- El proceso de inscripción se llevará a cabo de acuerdo a los establecido en la 

Ordenanza Nº 763. Los interesados podrán recabar informes en la Dirección Administrativa de 

Recursos Docentes de la Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas (Suipacha 531, 1er. 

Piso) y/o contactarse a: docencia@fbioyf.unr.edu.ar. 

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCIÓN Nº 606/2025 
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